
MANIFIESTO 

La reforma de la Atención Primaria hace 20 años contribuyó de manera decisiva a la mejora de
la salud de los  ciudadanos.  Algunas de las  consecuencias  favorables  que se derivaron de
aquella reforma fueron:

1. El  impulso  en  la  mejora  de  la  calidad  de  la  atención  sanitaria  ofrecida  a  la
población.

2. Una mayor capacidad de los médicos de Familia para resolver los problemas de
salud,  mediante  la  aplicación  de  nuevas  tecnologías  y la  aplicación  de nuevos
servicios,  que  supuso  un  incremento  en  las  expectativas  y  motivación  de  los
médicos de familia.

3. La creación de equipos multidisciplinares de trabajo con la implicación de diferentes
profesionales  sanitarios,  lo  cual  representó  una  revolución  en  las  estructura  y
dotaciones de la Atención  Primaria.

Valoramos que el resultado global de esta reforma ha sido satisfactoria y crucial para nuestro
sistema sanitario.  Los estudios emitidos por los expertos  sobre el impacto de esta reforma
sobre  la  salud  de los  ciudadanos,  señalan  que  los  beneficios  han  sido  constantes,  de  tal
manera que, aquellas zonas donde la Atención Primaria es eficaz y resolutiva, demuestra unos
mejores índices de salud en la población. Además se favorece un gasto más racional de los
recursos,  con  una  disminución  en  las  interconsultas  a  otros  niveles  asistenciales  y  la
consecuente disminución de las listas de espera.

El informe emitido por la OMS, en el año 2000, sitúa a España como uno de los mejores países
de  Europa en  lo  que  se  refiere  a  la  accesibilidad de los  usuarios,  con  unos  índices  muy
aceptables en la resolución de los problemas de salud. Sin embargo, los médicos de familia del
estado  español  soportamos  un  40% más  de  visitas  que  los  europeos  y con  una  relación
médicos de familia / médicos en ejercicio por debajo de la media europea. El resultado de ello
es que somos los médicos que menos tiempo podemos dedicar a los pacientes en la consulta.

España es de los países que menos dedica por habitante a la sanidad pública (OMS) y el
porcentaje del PIB que dedica es el 7º más bajo de Europa.

Los  médicos  de  familia  pensamos  que  nuestra  actividad  esencial  debe  centrarse  en  las
necesidades de salud de los ciudadanos y, que las condiciones en las que en estos momentos
se desarrolla nuestro trabajo en muchos Centros de Salud, nos impiden seguir alcanzando los



niveles  de  calidad  que  desearíamos.  Por  consiguiente,  queremos  hacer  una  llamada  de
ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS y expresar que sólo es posible obtener una atención que

resulte satisfactoria para ellos y para los profesionales si la administración GARANTIZA QUE:

 Todos los ciudadanos dispongan de una  Cartera de Servicios con unos mínimos
Comunes en todos los Centros de Salud del estado español, asegurando el acceso
a los medios diagnósticos.

 Los Centros de Salud dispongan de los recursos humanos y materiales suficientes
para realizar las tareas acordes a la demanda de la población atendida.

 Los  médicos  de  familia  no  debamos  renunciar,  por  falta  de  tiempo,  a  realizar
actividades con la población, que tengamos que abandonar habilidades propias de
nuestra formación y garantice que podamos realizar nuestro trabajo con dignidad.

 El número máximo de pacientes asignados a cada médico de familia sea adecuado
a  la  estructura  de  la  población,  la  dispersión  geográfica  y  sus  características
sociodemográficas.

 Se establezca un tiempo medio por visita de 10 MINUTOS.

 En la  jornada  laboral  de  los  médicos  de  familia  se  destine  tiempo  para  poder
realizar trabajos no asistenciales, como los de investigación, formación continuada
y la docencia. No hay que olvidar que los Centros de Salud son los responsables,
entre  otras  cosas,  de la formación  de  los  futuros  especialistas  en medicina de
familia, pediatría y enfermería.

 Los profesionales de Atención Primaria podamos mantener un nivel de motivación y
satisfacción adecuado para adaptarnos a los requerimientos de la gestión de la
salud de los ciudadanos.

Con este manifiesto queremos recuperar e impulsar el espíritu que auspició hace 20 años la
Reforma de la Atención Primaria, fortaleciendo sus virtudes y dando una voz de alarma ante las
deficiencias que se vienen acumulando. Exponemos a la opinión pública, a los profesionales de
Atención Primaria y a los gestores del  Sistema Sanitario Público,   que son imprescindibles
tomar decisiones de forma urgente que garantice  a los ciudadanos, ahora y en el futuro, una la
atención sanitaria de calidad.
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